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RESOLUCIÓN OCAS-SO-2-2020-No31 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un derecho 
de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área 
prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición 
indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad 
de participar en el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación se centrará en 
el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio 
ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y 
diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el 
sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias 
y capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los 
derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las Instituciones. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 
de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá 
los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema 
se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria 
y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de 
la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de 
alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior de carácter 
humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social que, de 
conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al servicio de 
intereses individuales y corporativos”. 
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Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El derecho a la educación superior 
consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin 
de acceder a una formación académica y profesional con producción de conocimiento pertinente y de 
excelencia. 
Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y nacionalidades 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, a través de los 
mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley”; 
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son derechos de las y los estudiantes 
los siguientes: (…) b) Acceder a una educación superior de calidad y pertinente, que permita iniciar una carrera 
académica y/o profesional en igualdad de oportunidades; c) Contar y acceder a los medios y recursos 
adecuados para su formación superior; garantizados por la Constitución (…)”; 
 
Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son derechos de los profesores o 
profesoras e investigadores o investigadoras de conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes: a) 
Ejercer la cátedra y la investigación bajo la más amplia libertad sin ningún tipo de imposición o restricción 
religiosa, política, partidista o de otra índole; b) Contar con las condiciones necesarias para el ejercicio de su 
actividad (…)”; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior tendrá los 
siguientes fines: los determinados en los literales a), b), c), d), e), f), g), h); 
 
Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior es condición 
indispensable para la construcción del derecho del buen vivir, en el marco de la interculturalidad, del respeto 
a la diversidad y la convivencia armónica con la naturaleza”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación Superior 
se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás 
componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable que 
ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) c) La libertad en la elaboración de sus 
planes y programas de estudio en el marco de las disposiciones de la presente Ley (…)”; 
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, 
orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad (…)”; 
 
Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Los requisitos de carácter 
académico y disciplinario necesarios para la aprobación de cursos y carreras, constarán en el Reglamento de 
Régimen Académico, en los respectivos estatutos, reglamentos y demás normas que rigen al Sistema de 
Educación Superior. Solamente en casos establecidos excepcionalmente en el estatuto de cada institución, 
un estudiante podrá matricularse hasta por tercera ocasión en una misma materia o en el mismo ciclo, curso 
o nivel académico (…)”; 
 
Que, el artículo 149 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de calidad consiste 
en la búsqueda constante y sistemática de la excelencia, la pertinencia, producción óptima, transmisión del 
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conocimiento y desarrollo del pensamiento mediante la autocrítica, la crítica externa y el mejoramiento 
permanente”; 
 
Que, el artículo 9 del Reglamento de Régimen Académico determina que: “Un crédito académico es la unidad 
cuantitativa y cualitativa de medida, para el tiempo y dedicación académica por parte del estudiante, que 
integra las siguientes actividades de aprendizaje; aprendizaje en contacto con el docente, aprendizaje 
autónomo y aprendizaje practico/experimental”;  
 
Que, el artículo 10 del Reglamento de Régimen Académico determina que: “Los periodos académicos en el 
SES serán ordinarios y extraordinarios”;  
 
Que, el artículo 14 del Reglamento de Régimen Académico establece que: “El sistema de educación superior 
se organiza en dos (2) niveles de formación académica, conforme lo determinado en la LOES.  Los niveles 
de formación son los siguientes:  

a) Tercer nivel: técnico - tecnológico y de grado 
b) Cuarto nivel o de posgrado 

 
Que, el artículo 17 de Reglamento Régimen Académico, determina que: Las IES podrán diseñar propuestas 
y estrategias curriculares que posibiliten la nivelación de conocimientos mínimos, como un mecanismo para 
evitar la deserción estudiantil, garantizar la permanencia en la educación superior y la eficiencia terminal;  
 
Que, el artículo 18 del Reglamento de Régimen Académico establece que: Las carreras serán planificadas 
en función de la siguiente organización:  

Que, el artículo 19 de Reglamento Régimen Académico, determina: “Los itinerarios académicos son 
trayectorias de aprendizaje que profundizan en un ámbito específico de la formación profesional, fortaleciendo 
el perfil de egreso con relación al objeto de la carrera.  En cada carrera se podrán planificar hasta tres (3) 
itinerarios para los campos de intervención de la profesión;  
 
Que, el artículo 26 del Reglamento de Régimen Académico Las actividades de aprendizaje procuran el logro 
de los objetivos de la carrera o programa académico, desarrollan los contenidos de aprendizaje en relación 
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con los objetivos, nivel de formación, perfil profesional y especificad del campo del conocimiento.  La 
organización del aprendizaje, a través de las horas y/o créditos, se planificarán en los siguientes 
componentes:  

a) Aprendizaje en contacto con el docente;  
b) Aprendizaje autónomo; y, 
c) Aprendizaje practico-experimental (por que podrá ser o no en contacto con el docente); 

 
Que, el artículo 31 de Reglamento Régimen Académico, determina que: “Las unidades de organización 
curricular de las carreras de tercer nivel son el conjunto de asignaturas, cursos o sus equivalentes y 
actividades que conducen al desarrollo de las competencias profesionales de la carrera a lo largo de la misma, 
y podrá ser estructuradas conforme al modelo educativo de cada IES (…);  

 
Que, el artículo 122 del Reglamento de Régimen Académico determina que:” Número de estudiantes por 
paralelo y/o número de paralelos. - Las IES, considerando sus recursos académicos, de equipamiento, de 
infraestructura, así como su modelo educativo, determinarán en el proyecto de carrera o programa el número 
de estudiantes por cohorte, para la aprobación del CES. Al establecer el tope por cohorte cada IES definirá el 
número de paralelos y estudiantes por paralelo”;  
 
Que, el artículo 137 del Reglamento de Régimen Académico determina que: “Ajuste curricular. - El ajuste                        
curricular es la modificación del currículo de una carrera o programa que puede ser sustantivo o no sustantivo. 
Un ajuste curricular es sustantivo cuando modifica el objeto de estudio, objetivos de aprendizaje, perfil de 
egreso, tiempo de duración, modalidad de estudios, denominación de la carrera o programa; o, denominación 
de la titulación. En tanto que la modificación del resto de elementos del currículo es de carácter n o sustantivo. 
Las IES podrán realizar ajustes curriculares no sustantivos según sus procedimientos internos establecidos 
los cuales deberán ser notificados al CES. 
Cuando las IES requieran realizar ajustes curriculares sustantivos deberá contar con la autorización del CES. 
En caso de que las IES requieran ejecutar una carrera o programa en un lugar distinto al establecido en la 
Resolución de aprobación deberá contar con la autorización del CES.; 
 
Que, la Disposición Transitoria Tercera del Reglamento de Régimen Académico determina que: “A partir de 
la entrada en vigencia del presente reglamento, y por una única vez, si las IES rediseñan sus carreras o 
programas vigentes, no vigentes y no vigentes habilitados para el registro de títulos sin que los ajustes 
impliquen cambios sustantivos, excepto a lo referente al criterio de duración, no será necesaria la aprobación 
por parte del CES.  A partir de este proceso, se iniciará un nuevo periodo de vigencia de acuerdo con lo 
establecido en el presente Reglamento. (…)”;  
 
Que, la disposición transitoria Decima Segunda del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador determina que: “A partir de la aprobación del Reglamento de Régimen Académico, la disminución 
de la carga horaria de clases del personal académico de las instituciones de educación superior se realizara 
progresivamente y de forma anual en correspondencia con la duración de las carreras y programas, hasta 
alcanzar el número máximo de horas de clase establecido en este Reglamento, lo cual deberá ocurrir hasta 
la finalización del segundo periodo académico ordinario del 2020.  Durante este tiempo, la dedicación horaria 
del personal académico titular a tiempo completo o dedicación exclusiva no podrá superar las 14 horas 
semanales de clases.  El personal académico ocasional a tiempo completo no podrá superar las 24 horas 
semanales de clase, en tanto que el personal académico ocasional a medio tiempo no podrá superar las 16 
horas semanales de clase; El personal académico titular y no titular de dedicación a tiempo parcial no podrá 
superar las 13 horas semanales de clases.  El cumplimiento de la presente Disposición deberá ser 
considerado como un parámetro para la evaluación que realiza el CEAACES;  

 
Que, el artículo 7 del Estatuto Orgánico de la UNEMI determina que:” La Universidad Estatal de Milagro se 
regirá por el principio de autonomía responsable, que consiste en: 1. La independencia para que lo profesores 
e investigadores ejerzan la libertad de cátedra e investigación”;  
 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “Deberes y 
atribuciones de las ocas. - Las ocas tendrá los siguientes deberes y atribuciones: “1. Cumplir y hacer cumplir 



 

Página 5 de 6 

 

las normas y disposiciones establecidas en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación 
Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y 
eficiente organización y funcionamiento de la Universidad”;  
 
Que, el artículo 71 de la Comisión de Gestión Académica establece que:” La Comisión de Gestión Académica, 
es un órgano de asesoría dependiente del Órgano Colegiado Académico Superior, y estará 
integrada por: 
1. Rector o su delegado, quien la preside; 
2. Vicerrector Académico de Formación de Grado; 
3. Vicerrector de Investigación y Posgrado; 
4. Vicerrector de Vinculación; 
5. Decanos de las Facultades; 
6. Directores de los Órganos de Asesoría y de Apoyo; 
7. Representantes de los estudiantes a los Consejos Directivos de Facultades; 
8. Representante del gremio de profesores; y, 
9. Representante del gremio de los servidores 
 
Que, el artículo 4 del Reglamento del Órgano Colegiado Académico Superior de la Universidad Estatal de 
Milagro, establece: “(…) Son atribuciones del órgano colegiado académico superior de la Universidad Estatal 
de Milagro: a) Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones constantes en la Constitución de la 
República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, su Reglamento 
General y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento 
de la Universidad; t) Resolver los casos no previstos en el presente Estatuto Orgánico y que se consideren 
necesarios para la buena marcha de la Institución, siempre que no se opongan a la Constitución de la 
República y las Leyes vigentes; (…)”; 
 
Que, el artículo 10 del Reglamento de Facultades establece que (…) “Las asignaturas, cursos o sus 
equivalentes en las carreras de modalidad presencial se distribuirán de manera secuencial e intensiva a lo 
largo de los períodos académicos en jornadas de hasta 6 horas diarias para el componente de docencia, con 
al menos dos asignaturas, cursos o similares por periodo académico ordinario.”;  
 
Que, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, pone a consideración de los integrantes del 
OCAS, lo adoptado por los integrantes de la Comisión de Gestión Académica, mediante RESOLUCIÓN CGA-
SO-1-2020-No14, el 3 de febrero de 2020, para revisión, análisis y disposición pertinente; y,  
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Ratificar lo adoptado por la Comisión de Gestión Académica, en sesión ordinaria, desarrollada el 
3 de febrero de 2020, mediante RESOLUCIÓN CGA-SO-1-2020-No14, esto es: 
 
(…) La Universidad Estatal de Milagro, cumpliendo con lo establecido en el artículo 122 y disposición 
transitoria tercera del Reglamento de Régimen Académico; aprueba el incremento del número de estudiantes 
por cohorte, conforme se detalla en el siguiente cuadro. 
  

CARRERA MODALIDAD 
SEDE DE 

EJECUCIÓN 

NÚMERO DE 
ESTUDIANTES 

POR 
COHORTE 

NÚMERO 
DE 

PARALELOS 

NÚMERO DE 
ESTUDIANTES 

POR 
PARALELO 

JORNADA 

Psicología 

Presencial Sede Matriz 
Milagro 

400 10 40 2 cursos en la 
jornada 
vespertina 
1 curso en la 
jornada 
nocturna 
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Trabajo 
Social 

Semi 
Presencial 

Sede Matriz 
Milagro 

200 4 50 Semipresencial 

Educación 

Presencial Sede Matriz 
Milagro 

300 6 50 3 cursos en la 
jornada 
vespertina 
3 cursos en la 
jornada 
nocturna 

Educación 
Inicial 

Semi 
Presencial 

Sede Matriz 
Milagro 

300 6 50 Semipresencial 

 
(…) Remitir al Órgano Colegiado Académico Superior, para su conocimiento, revisión, análisis y disposición 
pertinente. 
 
Artículo 2.- Notificar el contenido de la presente Resolución, al Consejo de Educación Superior – CES. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los cuatro (4) días del mes de febrero de dos mil veinte, en 
la segunda sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 

 
 
 
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                            Lic. Diana Pincay Cantillo 
                       RECTOR                                                             SECRETARIA GENERAL (E) 

 
 


